
TERCERO 

Se analiza una propuesta de revisión de la base computable para el cálculo 
de la renta y, al tratarse la solicitud de que se tuviese en consideración unas 
compensaciones derivadas de un trabajo acreditado como gratificación 
extraordinaria, se rechaza, habida cuenta que como ya se debatió en las primeras 
reuniotJ.es de esta Comisión, las "gratificaciones extraordinarias" no computan en 
el cálculo de compensaciones del ERE. 

CUARTO 

La empresa informa de las modificaciones que está realizando en las bases 
de cotización, de manera que éstas estén relacionadas con el devengo y se 
elimine el efecto negativo que pudiese estar produciéndose en los periodos de 
vacaciones por los complementos variables que se acreditan con dos meses de 
desfase. 

QUINTO 

La empresa entrega un modelo de carta que se distribuirá, a partir del día 
siguiente a esta reunión, a todos los trabajadores desvinculados por el ERE, 
facilitándoles claves personales individualizadas e indicando el procedimiento a 
seguir para poder conectarse a la INTRANERE, servicio que ya está operativo y 
que recoge las secciones de la INTRANET de RTVE que puedan resultar de 
interés para el personal acogido al ERE. 

SEXTO 

La Parte Social solicita que se le entregue una relación del personal del 
Ente Público RTVE que, con efectos 1 de enero de 2008, ha progresado de nivel 
salarial correspondiente al nuevo Marco Laboral. 

SEPTIMO 

La Parte Social solicita información sobre la aplicación de los beneficios 
de 4QO Euros establecidos en el Real Decreto 861/2008 sobre modificación del 
Reglamento del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

La Dirección informa que este beneficio está considerado en todos los 
planes de renta de los trabajadores que se van a desvincular este mes, habida 

~ cu~~enciaentró en vigor ell de junio. 

1IP~I¡7 2 



Los representantes sociales consideran que al establecer el Real Decreto 
que sus efectos resultarán de aplicación a partir del 1 de enero de 2008, la 
empresa debe revisar todos los planes de renta de los trabajadores que se hayan 
desvinculado en el año 2008 y no solo a los que lo hagan a partir del 1 de junio. 

Tras el correspondiente debate sobre esta solicitud, queda pendiente para 
ser tratado en una próxima reunión. 

y sin más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 14,00 horas del día 
indicado. 

POR LA DIRECCION
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